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MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DE LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS 
Y DEL SISTEMA MECANIZADO DE ALMACENAJE VERTICAL, INSTALADOS EN EL 
HOSPITAL LA FUENFRÍA, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD POR EXCLUSI

 

Por parte de la Unidad de Servicios Generales se promueve la tramitación del Procedimiento 
Negociado sin Publicidad para la contratación del Servicio de mantenimiento integral de los 
sistemas automatizados de dispensación de medicamentos y del sistema mecanizado de 
almacenaje vertical, instalados en el Hospital La Fuenfría a adjudicar por Procedimiento Negociado 

. 

1.- OBJETO DEL CONTRATO:  

El objeto del contrato consiste en el servicio de mantenimiento integral de los sistemas 
automatizados de dispensación de medicamentos y del sistema mecanizado de almacenaje 
vertical, instalados en el Hospital La Fuenfría. 

La prestación del Servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se 
estipulen en el Pliego de Prescripciones Técnicas, así como en el presente Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, de las que se derivarán los derechos y obligaciones de las partes 
contratantes. 

Los sistemas están compuestos de equipamiento, licencias, software que gestionan los 
diferentes subsistemas y las integraciones entre estos y las aplicaciones corporativas del hospital 
(SELENE, Farmatools y el Directorio Activo-LDAP). 

2.- NECESIDAD E IDONEIDAD: 

El Servicio de Farmacia del Hospital la Fuenfría cuenta con unos Sistemas Automatizados de 
Dispensación de Medicamentos (SADME) y con un Sistema Mecanizado de Almacenaje Vertical 
(SMAV), que debido a su complejidad precisa de un programa de mantenimiento específico para 
asegurar su correcto funcionamiento. 

El equipamiento objeto del contrato se encuentra fuera de periodo de garantía. Debido a la 
criticidad de los SADME y SMAV, cualquier avería podría provocar un impacto negativo en la 
actividad asistencial desarrollada por el Hospital, así como, riesgos en los operadores sanitarios 
que manipulan los equipos. 

Es imprescindible garantizar un correcto mantenimiento sobre la totalidad de los equipos que 
conforman el sistema automatizado para la gestión, almacenamiento y dispensación de 
medicamentos, que asegure preservar las funcionalidades previstas para dichos equipos y 
proteger la seguridad de los operadores. 

El procedimiento de adjudicación que legalmente procede es el negociado sin publicidad, 
conforme se recoge en el art. 168 de la Ley de Contratos del Sector Públicos 9/2017 (LCSP) en 
su letra a) apartado 2º, por tratarse de un servicio en el cual, conforme certificado presentado  
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por el proveedor del servicio, procede la protección de derechos exclusivos. Por este motivo la 
Unidad de Servicios Generales, propone su adjudicación mediante procedimiento negociado sin 
publicidad en base al mencionado artículo. 

3.- DESTINO: Los elementos objetos del contrato se encuentran situados en la Unidad de 
Farmacia y en las áreas asistenciales del Hospital La Fuenfría. 

 
4.- PLAZO DE EJECUCIÓN: Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: 36 meses. 
Contrato inicial de 12 meses y dos posibles prórrogas de 12 meses cada una de ellas.   

 
5.- DIVISION EN LOTES: La licitación se realiza en un lote único atendiendo al supuesto 
contemplado en el artículo 99.3.b) de la LCSP. Se ha buscado la eficiencia en la contratación de 
todas sus prestaciones a la misma empresa derivada de su consideración como unidad funcional, 
ya que todos los elementos objetos del contrato se encuentran interrelacionados, siendo 
inviable realizar la división en lotes. 

 

6.- VALOR MÁXIMO ESTIMADO Y MÉTODO DE ESTIMACIÓN DE ESTE (ART. 101 LCSP). 

Para la determinación del precio de licitación de los servicios objeto del presente 
expediente, se ha calculado según los precios actuales del mercado. 

Valor total estimado del contrato (IVA no incluido) Art. 101 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público:  Base imponible de licitación + 12 meses de posible prórroga + 
12 meses de posible segunda prórroga:  51.561,00   
 
Base imponible         

Posibles prórrogas (hasta 2)       

Valor total estimado del contrato                   

 
 

 
En Cercedilla, a fecha de firma 
Fdo.: Lourdes de Lama López 

JEFA DE SECCIÓN DE SS.GG Y HOSTELERÍA 
HOSPITAL LA FUENFRÍA 

P/A LA ASESORÍA TÉCNICA 
Fdo.: Manuel Prieto Valderrey 
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